
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 69/2009, de 24 de septiembre, por el que se
modifica el Decreto 129/2006, de 14 de diciembre, por el
que se creó el Consejo Asesor de Medio Ambiente de
Cantabria.

El Decreto 129/2006, de 14 de diciembre, creó el Con-
sejo Asesor de Medio Ambiente de Cantabria, con el
objeto de favorecer y dar cauce a la participación de las
organizaciones representativas de los intereses sociales y
de personas de reconocido prestigio en la elaboración y
seguimiento de la política ambiental de la Comunidad
Autónoma. De este modo, el Consejo Asesor se configura
como un órgano de consulta, orientado a promover un
desarrollo equilibrado y sostenible.

La Consejería de Medio Ambiente siempre ha tenido
como uno de sus objetivos primordiales el que la partici-
pación social en las políticas ambientales y de desarrollo
sostenible sea real y efectiva. Por ello, habiéndose obser-
vado determinados aspectos que son susceptibles de ser
mejorados para facilitar y agilizar el funcionamiento de
este órgano, se ha considerado necesario modificar algu-
nas de sus normas de funcionamiento.

A tal fin, mediante la presente reforma se crea una
Comisión Permanente en el seno del Consejo Asesor, de
modo que éste pueda actuar tanto en Pleno, en Comisión
Permanente como en Grupos de Trabajo. Con dicha
Comisión se fomenta la participación efectiva y perma-
nente de una parte representativa del Pleno del Consejo,
con la finalidad de hacer posible el análisis adecuado de
los asuntos que se sometan a su consideración, cum-
pliendo con rigor las funciones que corresponden a este
órgano colegiado de acuerdo con el artículo 2 del Decreto
129/2006, de 14 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 24 de septiembre de 2009, 

DISPONGO:

Artículo único.
Se modifica el apartado 2 del artículo 3 del Decre-

to 129/2006, de 14 de diciembre, que queda redactado del
siguiente modo:

2. El Consejo Asesor de Medio Ambiente puede actuar
en Pleno, en Comisión Permanente o en Grupos de Tra-
bajo.

a) El Pleno estará compuesto por el Presidente, los
Vicepresidentes y los vocales enumerados en el apartado
siguiente. Estará asistido por un Secretario y un Letrado
de la Dirección General del Servicio Jurídico que actuará
como asesor, con voz pero sin voto.

b) La Comisión Permanente estará compuesta, como
mínimo, por ocho miembros representantivos del Pleno,
en los términos que señale el propio Consejo Asesor en
sus normas de funcionamiento interno. 

c) Los Grupos de Trabajo del Consejo se constituirán
bien por decisión del Pleno, a propuesta del Presidente o
de al menos un 20% de sus miembros, bien por decisión
de la Comisión Permanente a propuesta de su Presi-
dente, o de la mayoría simple de los componentes de
ésta.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.- Se habilita al Consejero de Medio Ambiente a
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo de lo establecido en el presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Can-
tabria.

Santander, 24 de septiembre de 2009.

El PRESIDENTE,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE,
Francisco L. Martín Gallego
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CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 72/2009, de 24 de septiembre, por el que se
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma de
Cantabria de diez centros de exploración y aprendizaje
kidSmart ofrecidos por parte de International Business
Machines, S. A. (IBM España).

En el año 2005, por parte de International Business
Machines, S. A. (IBM España), se ofreció a la Consejería
de Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
la donación con carácter irrevocable de diez centros de
exploración y aprendizaje KidSmart con destino a centros
educativos que escolaricen alumnos y alumnas en situa-
ción de desventaja social. 

Mediante Decreto 91/2005, de 4 de agosto, se aceptó la
donación de los mismos y se autorizó a la Consejeria de
Educación para que formalizase el oportuno convenio con
International Business Machines, S. A. (IBM España) deri-
vado de la ejecución de dicho Decreto, el cual fue firmado
por las partes con fecha de 20 de septiembre de 2005.

La cláusula décima del convenio de 20 de septiembre
de 2005 recoge su vigencia durante el curso 2005-2006 y
la posibilidad de prórroga por períodos sucesivos
mediante la suscripción de la correspondiente Addenda. 

Vistos los positivos resultados derivados de las actua-
ciones objeto del Convenio se considera conveniente por
ambas partes, mediante la correspondiente Addenda, pro-
rrogar el mismo para el curso 2009-2010, tal y como se
realizó para los cursos 2006-2007, 2007-2008 y 2008-
2009. Para ello, al igual que en la tramitación del convenio
de 20 de septiembre de 2005 y la prórroga mediante
Addenda para los cursos 2006-2007, 2007-2008 y 2008-
2009, resulta necesario proceder a la aprobación de un
Decreto por el que se acepte la donación prevista en la
Addenda a firmar de diez nuevos centros de exploración y
aprendizaje KidSmart que se destinen a centros edu -
cativos que escolaricen alumnos y alumnas en situación
de desventaja social.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en
el artículo 47.1 de la Ley 3/2006 de 18 de abril, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a pro-
puesta del consejero de Economía y Hacienda, conforme
con lo informado por la Dirección General de Servicio Jurí-
dico y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 24 de septiembre de 2009,

DISPONGO

Primero.- Aprobar la adquisición por vía de donación a
favor de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de diez
centros informáticos de aprendizaje Kidsmart, ofrecida por
International Business Machines, S. A. (IBM España) con
destino a centros educativos que escolaricen alumnos y
alumnas en situación de desventaja social.  

La configuración de cada uno de los equipos informáti-
cos que IBM España dona a la Comunidad Autónoma, se
compone de las siguientes unidades:

• Pupitre integrador Little Tikes.
• Software educativo Riverdeep.
• Ordenador Thinkcentre.
• Monitor 17.
• Micrófono.
• Ratón.
• Altavoces.
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